
Nuestro momento, 
nuestro derecho:

¡QUEREMOS 
ECONOMÍAS 

QUE 
FUNCIONEN 

PARA LAS 
MUJERES!

EL 31 % DE LAS JÓVENES Y EL 16 % DE LOS JÓVENES NO 
TRABAJAN, NI ESTUDIAN, NI RECIBEN CAPACITACIÓN

¿QUÉ TENEMOS? 
Brechas de género en la 
participación en la fuerza de 
trabajo y los salarios, empleos 
precarios e inestables, techos 
de cristal, segregación laboral 
y una carga desproporcionada 
de trabajo de cuidados no 
remunerado

¡ESTO ES LO QUE QUEREMOS! 
Convertir los empleos informales en trabajos 
seguros, de modo que se protejan los derechos 
laborales fundamentales de 740 millones de 
mujeres. Aumentar la participación de mujeres en 
empleos no tradicionales, por ejemplo en el sector 
tecnológico, y la de hombres en las profesiones 
asistenciales. Expandir los servicios de cuidado 
infantil y atención prolongada, ya que conciernen 
a todas las personas, no sólo a las mujeres. Y 
mientras estamos en eso: reorientar la política 
macroeconómica para garantizar el pleno empleo y 
el trabajo decente para las mujeres.

La inclusión financiera de las mujeres ha recibido una atención insuficiente en todo 
el mundo, pese a que la capacidad de obtener un préstamo o una cuenta bancaria 
es esencial para el empoderamiento de las mujeres y su resiliencia ante las crisis. 

En Azerbaiyán, AccessBank extiende la financiación a las mujeres que viven en las 
zonas rurales, ayudándolas a que sus negocios crezcan y a crear empleo.  
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